
 
DOF: 01/07/2024

AVISO mediante el cual se da a conocer la publicación en la página de Internet institucional del Manual de Integración y
Funcionamiento del Comité de Mejora Regulatoria Interna de Servicios de Salud del Instituto Mexicano del Seguro Social para el
Bienestar.

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- GOBIERNO DE MÉXICO.- Servicios de
Salud.- IMSS-BIENESTAR.

LIC. ANABEL NAACHIELY ROMERO LÓPEZ, Titular de la Unidad Jurídica de Servicios de Salud del Instituto Mexicano del
Seguro Social para el Bienestar (IMSS-BIENESTAR) y Presidenta del Comité de Mejora Regulatoria Interna de IMSS-
BIENESTAR, con fundamento en los artículos 23, fracción V y 48, fracción X, del Estatuto Orgánico de IMSS-BIENESTAR; 3,
fracción I y 9, del Manual de Integración y Funcionamiento del Comité de Mejora Regulatoria Interna de Servicios de Salud del
Instituto Mexicano del Seguro Social para el Bienestar, y el artículo Segundo, último párrafo, del Acuerdo por el que se instruye a
las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, así como a la Procuraduría General de la República a
abstenerse de emitir regulación en las materias que se indican y Único de su diverso modificatorio, publicados en el Diario Oficial
de la Federación los días 10 de agosto de 2010 y 21 de agosto de 2012, he tenido a bien emitir el siguiente:

AVISO MEDIANTE EL CUAL SE DA A CONOCER LA PUBLICACIÓN EN LA PÁGINA DE INTERNET
INSTITUCIONAL DEL MANUAL DE INTEGRACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DEL COMITÉ DE MEJORA

REGULATORIA INTERNA DE SERVICIOS DE SALUD DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO
SOCIAL PARA EL BIENESTAR.

Denominación: Manual de Integración y Funcionamiento del Comité de Mejora Regulatoria Interna
de Servicios de Salud del Instituto Mexicano del Seguro Social para el Bienestar.

Emisor: Comité de Mejora Regulatoria Interna de IMSS-BIENESTAR.

Fecha de aprobación por el Comité de Mejora
Regulatoria Interna de IMSS-BIENESTAR:

19 de febrero de 2024.

Objetivo del Manual de Integración y
Funcionamiento del Comité de Mejora Regulatoria
Interna de IMSS-BIENESTAR:

Establecer la integración y funcionamiento del Comité de Mejora Regulatoria Interna
de Servicios de Salud del Instituto Mexicano del Seguro Social para el Bienestar
(IMSS-BIENESTAR).

Materia: Marco Normativo Interno.

Páginas electrónicas para consulta del Manual De
Integración y Funcionamiento del Comité de Mejora
Regulatoria Interna de IMSS-BIENESTAR:

https://www.imssbienestar.gob.mx/assets/docs/comeri/MIF_COMERI.pdf
www.dof.gob.mx/2024/IMSS-BIENESTAR/MIF_COMERI.pdf

 

TRANSITORIOS

ÚNICO. El presente Aviso surtirá efectos el día de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.

Atentamente
Ciudad de México, a 5 de junio de 2024.- Titular de la Unidad Jurídica y Presidenta del Comité de Mejora Regulatoria Interna

de IMSS-Bienestar, Lic. Anabel Naachiely Romero López.- Rúbrica.

(R.- 554557)
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